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Acuerdo de Destino 154/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

Vistos: El oficio CAPAE-DFA/2017/1697 signado por la Arq. Rossina Isabel Saravia Lugo, en su carácter de Directora 
General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche (CAPAE), mediante el cual solicita 
el destino de los locales comerciales 324 y 325 planta baja. 

ANTECEDENTES:

1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentran los inmuebles identificados como: Locales 
comerciales 324 y 325 planta baja, ubicados en la manzana 3, de la Plaza Comercial “Ah-Kim-Pech”, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche.

2. Que el Estado de Campeche es propietario de los bienes inmuebles registrados en el Sistema Integral de Inventarios 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Campeche e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche, los cuales a continuación se detallan:

3. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los inmuebles, se encuentra 
en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
2, 3, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
así como los dispositivos 1 fracción I, 2 fracción VI, 9, 17 fracción VI, 22, 25 fracciones I y II y 26 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo; 11 párrafo segundo; 12 
fracciones II, III, XVIII y XXIX y 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.
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CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
inmuebles al servicio de las entidades de la Administración Pública Estatal.

Que la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche (CAPAE), fue creado mediante la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, expedida por decreto No. 50 de la LIV Legislatura del H. 
Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, el día 21 de diciembre de 1992; el cual es un organismo descentralizado del Gobierno del Estado, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio; que entre otros se constituye por los demás bienes y derechos que formen 
parte de su patrimonio por cualquier título legal, cuyo objetivo es intervenir en la planeación y presupuestación del 
sector hidráulico estatal; ejecutar las políticas del Gobierno del Estado en la coordinación del “Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado”; asesorar, auxiliar y prestar servicios de apoyo y asistencia técnica a los organismos 
operadores municipales e intermunicipales y efectuar, previo acuerdo con el H. Ayuntamiento Municipal con carácter 
transitorio, los servicios de agua potable y alcantarillado, incluyendo saneamiento en aquellos municipios en donde 
no existan organismos operadores que los presten, realizando en este caso funciones de autoridad administrativa 
mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; lo que permite concluir que se trata de un organismo 
descentralizado del Gobierno del Estado, en términos de lo previsto en los artículos  41 de la Ley  de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Campeche; 2 del Reglamento Interior de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Campeche; en correlación con lo establecido en los numerales 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y diversos 1, 2, 9, 12, 13 y 22 fracción III de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche.

Con base en lo anterior y toda vez que los inmuebles señalados en los antecedentes serán utilizados por la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, para el ejercicio de las funciones públicas en materia de Agua 
Potable y Alcantarillado y demás que por Ley se le confiere, incluyendo su utilización como Archivo de Concentración 
y acceso a las oficinas de la Dirección General, resulta procedente expedir el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destinan los locales comerciales 324 
y 325 planta baja, ubicados en la manzana 3, de la Plaza Comercial “Ah-Kim-Pech”, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a favor de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Campeche, para el ejercicio de las funciones públicas en materia de agua potable y alcantarillado y demás que por Ley 
se le confiere, incluyendo su utilización como Archivo de Concentración y acceso a las oficinas de la Dirección General.

SEGUNDO.- El destinatario deberá conservar los inmuebles que se le asignan en perfectas condiciones y al corriente 
en los pagos de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que 
devenguen por el uso del mismo.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 
15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CUARTO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmó el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (SIDSS), 
ASISTIDO POR DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL 
ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. ÁLVARO EMILIO ARCEO ORTIZ, SECRETARIO DE SALUD, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA 
DE FINANZAS Y DE LA LIC. LAURA LUNA GARCÍA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES, CLÁUSULAS Y PARÁMETROS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para 
fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante 
la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B, de la Ley General de 
Salud. 
 

II.      De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDAde “EL ACUERDO MARCO”, 
los instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de 
competencia que en cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de 
Salud, el Secretario de Finanzas y el Secretario de la Contraloría; y por “LA SECRETARÍA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las unidades administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

 
III.    El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para 
garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá 
especial énfasis en proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho 
a la salud a todos los mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos 
de la economía, sean un factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 
2.3. Asegurar el acceso a losservicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de 
acción orientadas a su cumplimiento. 

 
IV.   El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 

2 "Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá 
instrumentar todas las herramientas a su alcance para que la población acceda a una 
atención integral con calidad técnica e interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de 
residencia o condición laboral, así como que se deberán abordar temas de ampliación de 
infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, especialmente en las localidades 
más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como estrategia, crear redes 
integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideranlas líneas de 
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acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección 
oportuna, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la 
red de atención a través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión 
poblacional. 

 
       Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los 

recursos en salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los 
recursos para obtener mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión 
interinstitucional de recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud. 

 
V.     Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia 

federal queinicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como 
Programa Unidades Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de 
salud en zonas marginadas del país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

 
VI.     El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 

acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y 
tiene como misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en 
localidades de menor índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con 
dispersión poblacional y geográfica, sin acceso o dificultades para obtener atención médica, 
mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas móviles que ofrecen servicios de 
prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios de calidad, anticipación, 
integralidad, inclusión y resolutividad. 

 
DECLARACIONES 

 
I. De “LA SECRETARÍA”: 
 
1. El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 
fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que quedadebidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento. 

 
2.    Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función 
rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que 
en él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y 
estrategias en materia de equidad einclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, 
demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo 
de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, 
III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 
3.     Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 

de contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y 
regiones del país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin 
acceso a servicios de salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la 
salud, así como intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la 
salud y otorgadas a través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se 
continúe trabajando de manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el 
primer nivel de atención. Además, en función de la disponibilidad de recursos financieros y 
humanos, participar en la atención hospitalaria, prehospitalaria y de urgencias en situaciones 
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que demanden poblaciones y personas que sean víctimas de desastres naturales, 
emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, como grandes 
aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de salud 
pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. 

 
4.     Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 

compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 
 
5.      Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 

señala como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

 
II. De “LA ENTIDAD”: 
 
1. Que el Dr. Álvaro Emilio Arceo Ortiz, Secretario de Salud, asiste y acredita tener facultades 

para participar en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 4° párrafo tercero, 16 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 
 

2.    Que la C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas, asiste y acredita tener 
facultades para participar en la suscripción del presente Convenio Específico de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 4° párrafo tercero, 16 fracción II y 22 la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

 
3.     Que la Lic. Laura Luna García, Secretaria de la Contraloría, asiste a la suscripción del 

presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 4° párrafo 
tercero, 16 fracción IV y 24 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

 
4.     Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención 
médica y odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 
6 del presente instrumento jurídico. 

 
5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 

señala como su domicilio el ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en 
el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 29 de diciembre del 2016. Dichos subsidios ytransferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por 
objeto transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD” 
para cubrir algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de las, unidades médicas móviles y su aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales), que amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el estado de Campeche, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el 
presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente ConvenioEspecífico de 
Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA 
SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
 
Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA", se aplicarán al concepto y hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$8,795,916.88 (Ocho millones setecientos 
noventa y cinco mil novecientos dieciséis 
pesos 88/100 M.N.). 

  
El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se refiere el 
cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico deColaboración. 
 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus 
correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 
(enero-diciembre), transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $8,795,916.88 (Ocho millones setecientos noventa y cinco mil novecientos dieciséis 
pesos 88/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
esteConvenio Específico de Colaboración. 
 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones conforme al 
Anexo 2 y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se cuente, a través de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
instrumento jurídico que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación complementaria correspondiente 
relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con 
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 
 
Una vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de 
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este instrumento jurídico y podrá ser una causa para solicitar el reintegro de los recursos 
transferidos,así comode los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para los recursos que ampara el presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
 
Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este 
Convenio Específico de Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 
 
Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente 
Convenio Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
 
El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y 
locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión, conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que 
se señalan en el presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma 
inmediata y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 
 
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 
 

PARÁMETROS: 
 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, dentro de marco de sus atribuciones, 
que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio 
fiscal 2017 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades 
médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a las unidades médicas 
móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el estado de Campeche, unidades 
médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre 
la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
 
a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA 

ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se 
deriven de la operación de las unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) 
que amparen a las unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el estado de Campeche, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que determine esta última, y sin interferir de 
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forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de“LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” es responsable de realizar el pago y trámites correspondientes para el 
aseguramiento de la totalidad de las unidades médicas móviles y activos que se le han 
otorgado en comodato por "LA SECRETARÍA". 
 
La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la 
Entidad Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades 
médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores 
entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, 
conforme a los establecidos en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por “LA SECRETARÍA” a través de laDGPLADES mediante oficio 
y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles que se han entregado en 
comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así 
como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento deberá comprender a 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en casos 
de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la 
finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total 
de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la 
Federación. 
 
Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales 
o locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con 
recursos propios de la Entidad Federativa. 

        
b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar 

visitas de supervisión de acuerdo al programa(modelo y formatos de supervisión) que se 
establezca para este fin, y conforme al periodo de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de 
informes a la DGPLADES, los informes de avances y rendimientos financieros (conforme al 
Anexo 10 de este instrumento jurídico), relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y 
las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, 
conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto, y por los que “LA 
ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos citados 
en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

 
 c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la 

documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud de este Convenio Específico de Colaboración,así como de sus 
rendimientos financieros generados, y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal 
que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados. El ejercicio de los recursos 
deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 
4 del presente Convenio Específico de Colaboración (adjuntando en archivos electrónicos la 
documentación soporte). 

 
d)    La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e 

informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA 
SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
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los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del 
presente instrumento jurídico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro 
de los 15 días naturalessiguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así como la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades 
competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

 
e)    Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se comprometen a transferir 

a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

 
TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los 
recursos presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a 
través de las diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se 
refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del 
desempeño que a continuación se mencionan: 
 
OBJETIVO: Transferir recursos a “LA ENTIDAD” para contribuir con laprestación de servicios de 
salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a 
la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades descritas 
en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 
 
META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio 
Específico de Colaboración. 
 
INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las 
que se compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento jurídico. 
 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA 
SECRETARÍA”, a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en 
forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles 
y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que amparen a las unidades médicas móviles del Programa en el estado 
de Campeche, por parte de la Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 
 
Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
 
Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del 
presente Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan 
conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por 
ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros y economías que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, 
previa autorización de la DGPLADES, podrán destinarse al Programa y conceptos previstos en la 
Cláusula PRIMERA y de conformidad con lo establecido en el Anexo 8 de este Convenio 
Específico de Colaboración. 
 
“LA ENTIDAD” presentará un informe (por lo menos de manera trimestral) de los 
rendimientos financieros y economías generadas, y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse 
mediante el formato de certificación de gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
 
“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 
días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios 
federales que se hayan transferido, así como los rendimientos financieros y economías generadas 
que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo 
dispuesto en la presente Cláusula. 
 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se 
mencionan en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo 
de “LA ENTIDAD” y deberán realizarse con recursos propios. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
 
I. La Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche, como Unidad 

Ejecutora(s), será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) ante “LA SECRETARÍA” y enlace(s) 
para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico; y vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el 
ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier 
anomalía detectada al respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del 
Programa. 
 

II.    Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere 
la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la 
Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

 
III.    Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de 

las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable (Comprobante Fiscal Digital por Internet –CFDI). Asimismo, la Unidad Ejecutora 
deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte 
de la Secretaría de Finanzas a la Unidad Ejecutora, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable (Comprobante Fiscal 
Digital por Internet –CFDI).  

 
“LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia, 
a través de la Unidad Ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 
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     La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos 
por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”,Unidad Receptora de los recursos y/o Unidad Ejecutora según 
corresponda, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos 
de pago, etc. 

 
IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos 

presupuestariosfederales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus rendimientos 
financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”  por parte de “LA SECRETARÍA” a 
efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

 
     Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos 
en los términos de este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

 
V. Por conducto de la  Unidad Ejecutora, informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) 

primeros días siguientes al trimestre que se reporta, a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos 
financieros y economías generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. (Adjuntando en archivos 
electrónicos la documentación soporte). 

 
VI.    Por conducto de la  Unidad Ejecutora, reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de 

los quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y 
enero del siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de 
Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este instrumento jurídico, y en cumplimiento con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 
VII.   Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento 

jurídico, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre estos y “LA SECRETARÍA” y la DGPLADES, por lo que en 
ningún caso se entenderán estas últimas como patrón sustituto o solidario. 

 
VIII. La Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche, realizará los 

trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento 
jurídico, durante el ejercicio fiscal 2017 (enero-diciembre), conforme a los requisitos y 
profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9 
del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 
IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos 

federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa a través del presente 
instrumento jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente 
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Convenio Específico de Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados 
de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas 
instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días 
hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

 
X.  Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios 

federales transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
 
XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

 
XII.  La Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche informará sobre 

la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, ala Auditoria Superior del Estado 
de “LA ENTIDAD”. 

 
XIII. La Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche realizará las 

gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial de “LA 
ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

 
XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría 

social y de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas 
Móviles, con base en lo establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social. 

 
XV. Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL 

ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en 
el presente Convenio Específico de Colaboración. 

 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 
 
I.      Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia 

correspondiente, a efecto de que se ministren a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, 
los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

 
II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de 

certificación de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente 
para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

 
III.    Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o 

de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 
IV.    A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para este fin 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico. 
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V.    A través de la DGPLADES, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 
aplicables, solicitar a “LA ENTIDAD”, de manera trimestral y dentro de los cinco (5) primeros 
días siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe de actividades de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de indicadores de 
desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio 
Específico de Colaboración), que permitan evaluar el desempeño y cumplimiento de los 
compromisos pactados, así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los 
estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico y 
de las economías generadas, conforme al formatoestablecido en el Anexo 10, así como 
también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, ambos del 
presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación y destino de los 
recursos por “LA ENTIDAD”. 

 
        Así como solicitar a “LA ENTIDAD”, la documentación comprobatoria del gasto de los 

recursos presupuestarios federales que se transfieren, la cual deberá cumplir con los 
requisitos fiscales que señala la normativa aplicable, misma que deberá expedirse a nombre 
de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
 
“LA ENTIDAD”deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia 
que así lo establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT). 
 

VI.    Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por “LA 
ENTIDAD” para los fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

 
VII.   Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que 

sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

 
VIII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 
 
IX.   El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que 

en virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “LA ENTIDAD”. 

 
X.   Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
XI.   Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 16 de 2018

DGPLADES-FAM-CECTR-CAMP-01/17 

12 
 

 
XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

 
OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “LA ENTIDAD”. 
 
En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos 
que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
 
DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá 
darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
 
I.     Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
II.    Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
III.   Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV.   Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
V.   Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines 

distintos a los previstos en el presente instrumento jurídico. 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que 

adquiere “LA SECRETARÍA”. 
 
DÉCIMA PRIMERA- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el 
presente Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace 
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean 
aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y 
serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio 
Específico de Colaboración. 
 
 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Específico de Colaboración, lo firman por cuadruplicado: 
 
 
Por “LA ENTIDAD” a los once días del mes de enerodel año dos mil diecisiete. 
 
Por “LA SECRETARÍA” a los trece días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
 
Continúan las firmas del presente Convenio en la siguiente hoja. 
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POR “LA SECRETARÍA” 
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN  
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

 
 
 
 
 
 
 

DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRETARIO DE SALUD 

 
 

 
 

 
 
 
 

DR. ÁLVARO EMILIO ARCEO ORTIZ 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN  
Y DESARROLLO EN SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 

DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES 

 
 
 

LA SECRETARIA DE FINANZAS  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ  
 

  
 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. LAURA LUNA GARCÍA  
 
 
Última hoja y hoja de firmas del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $8,795,916.88 (Ocho millones setecientos noventa y cinco mil novecientos 
dieciséis pesos 88/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte  el Estado de 
Campeche, por conducto del Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública 
Estatal. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 
 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 
1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 
años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores 
de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

   
N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 

ESPECIALIDAD 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
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32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

   
N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 

ESPECIALIDAD 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas 
por flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 
47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 
53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 
54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 
55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 
56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 
57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 
58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 
59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 
60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 
66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 
67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 
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70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 
71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

   
N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 

ESPECIALIDAD 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 
74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 
75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 
80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 
81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 
82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 
83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 
84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no 
especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos 
hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
92 93 Atención prenatal en el embarazo 
93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados 
bajo y moderado 

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 
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102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 
104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 
105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 
106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 
107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 
108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

   
N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA GENERAL, FAMILIAR Y DE 

ESPECIALIDAD 
109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 
18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 
114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 
118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 
119 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
120 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 
121 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 
122 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 
123 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 
124 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
125 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 
126 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de parkinson 
127 134 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 
128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 
129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 

   N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 
130 138 Prevención de caries dental 
131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 
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135 143 Terapia pulpar 
136 144 Extracción de tercer molar 

   N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 
137 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

138 155 Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas 
organofosforados y carbamatos 

139 158 Diagnóstico y tratamiento de picadura de alacrán 
140 159 Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 
141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

   N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 
142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 
143 162 Extracción de cuerpos extraños 
144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 
146 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 
147 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 
148 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 
149 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 
150 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 
151 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

   N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 
152 172 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 
153 178 Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 18 años 
154 181 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 
155 184 Atención del parto y puerperio fisiológico 
156 188 Atención del recién nacido 

157 198 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica 
obstétrica 

158 202 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 
159 211 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 
160 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

161 219 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión inducida y/o preexistente en el 
embarazo 

   N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 
162 231 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,795,916.88 (Ocho millones 
setecientos noventa y cinco mil novecientos dieciséis pesos 88/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 

PERSONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

PERSONAL CONTRATACIÓN ENERO - DICIEMBRE 

        
CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $             47,973.69   $                 5,330.41   $        53,304.10  Enero-Diciembre  $                 639,649.20  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2  $             33,531.45   $                 3,725.72   $        37,257.17  Enero-Diciembre  $                 894,172.08  

               $             1,533,821.28  

                

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 CCSSA017525,CCSSA017530,CCSSA017542,CCSSA017554 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $             15,475.99  $1,719.55  $        17,195.54  Enero-Diciembre  $                 825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $             12,918.11  $1,435.35  $        14,353.46  Enero-Diciembre  $                 688,966.08  

               $             1,514,352.00  

                

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 CCSSA017443,CCSSA017455 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $             15,475.99   $                 1,719.55   $        17,195.54  Enero-Diciembre  $                 412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $             12,918.11   $                 1,435.35   $        14,353.46  Enero-Diciembre  $                 344,483.04  

               $                 757,176.00  

                

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 CCSSA017460,CCSSA017472,CCSSA017484,CCSSA017496 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $             15,475.99   $                 1,719.55   $        17,195.54  Enero-Diciembre  $                 825,385.92  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $             12,918.11   $                 1,435.35   $        14,353.46  Enero-Diciembre  $                 688,966.08  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $             23,854.32   $                 2,650.48   $        26,504.80  Enero-Diciembre  $             1,272,230.40  

               $             2,786,582.40  

                

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 CCSSA017653,CCSSA017665 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $             15,475.99   $                 1,719.55   $        17,195.54  Enero-Diciembre  $                 412,692.96  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $             12,918.11   $                 1,435.35   $        14,353.46  Enero-Diciembre  $                 344,483.04  

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $             23,854.32   $                 2,650.48   $        26,504.80  Enero-Diciembre  $                 636,115.20  

               $             1,393,291.20  

        

     
SUBTOTAL 

 
 $   7,985,222.88  

 
 
 
 
 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra programada para ministrarse en el último trimestre del 
año 
 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,795,916.88 (Ocho millones 
setecientos noventa y cinco mil novecientos dieciséis pesos 88/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 

PERSONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

NIVEL ESTATAL 
 
 
 
 

PERSONAL CONTRATACIÓN ENERO - MARZO 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 CCSSA017513 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $             15,475.99   $                 1,719.55   $        17,195.54  Enero-Marzo  $                   51,586.62  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $             12,918.11   $                 1,435.35   $        14,353.46  Enero-Marzo  $                   43,060.38  

              
 $                   94,647.00  

              
  

       
 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 CCSSA017431 

        
CÓDIGO DESCRIPCIÓN N° SUELDO BRUTO 

MENSUAL 
PARTE 

PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $             15,475.99   $                 1,719.55   $        17,195.54  Enero-Marzo  $                   51,586.62  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $             12,918.11   $                 1,435.35   $        14,353.46  Enero-Marzo  $                   43,060.38  

              
 $                   94,647.00  

              
  

        

     

SUBTOTAL 

 

 $      189,294.00  

        
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra programada para 
ministrarse en el último trimestre del año 

TOTAL 

 

 $   8,174,516.88  

 
 
 
 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $8,795,916.88 (Ocho millones 
setecientos noventa y cinco mil novecientos dieciséis pesos 88/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Campeche, por conducto del 
Secretario de Salud, de Finanzas y de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

A LA C. MARIA ARCOS PEÑATE. DENUNCIANTE.

TOCA: 151/17-2018/S.M RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO, EL 
DEFENSOR PÚBLICO Y LA FISCALÍA, ESTA ULTIMA 
EN CUANTO A LA PENALIDAD IMPUESTA Y LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA CONDENATORIA DE VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, DICTADA 
POR LA JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EN LA CAUSA PENAL NÚMERO 
155/11-2012/1ºP-II, INSTRUIDO A MANOLO SANCHEZ 
DIAZ, POR  EL DELITO DE VIOLACION EQUIPARADA, 
DENUNCIADO POR MARIA ARCOS PEÑATE, EN 
AGRAVIO DE LA MENOR R. DEL C. S. A.-

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a siete de diciembre de dos mil diecisiete.- 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos: 
AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
numeral 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, vigente de acuerdo al transitorio Tercero, 
de la Declaración de la Incorporación del Estado de 
Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de 
Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, aprobado mediante Decreto 172, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 5580, de fecha dos 
de octubre de dos mil catorce; acumúlense a los autos la 
circular y oficio de cuenta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.-

Dado que mediante circular 39/SGA/16-2017 de la 
Secretaria General de Acuerdos  de este Tribunal, 
comunica que de conformidad con el artículo 30 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, esta Sala Mixta, 
queda integrada  a partir del nueve de enero del dos mil 
diecisiete por los magistrados, Licenciados Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, Roger Rubén Rosario 
Pérez y Héctor Manuel Jiménez Ricardez, fungiendo 
como presidenta la primera de los nombrados, asistidos 
por la secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia 
de la Parra Vázquez, quien ha sido designada por sesión 
del pleno de fecha veintiocho de agosto último con 

vigencia, a partir del día quince de septiembre del actual.

Lo que se hace del conocimiento de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar.

Por otra parte, dado el oficio 1073/1ºP-II/17-2018 que 
remite la Jueza de origen, en el cual envía el expediente 
original, marcado bajo el número 155/11-2012/1P-II en 
tomos I y II, instruida al sentenciado Manolo Sánchez 
Díaz, por  el delito de violación equiparada, denunciado 
por María Arcos Peñate, en agravio de la menor R. del 
C.S.A.; en virtud del recurso de apelación interpuesto 
por el sentenciado, el Defensor Público y la Fiscalía, esta 
ultima en cuanto a la penalidad impuesta y la reparación 
del daño moral, en contra de la sentencia condenatoria 
de veinticuatro de agosto del dos mil diecisiete.-

Fórmese toca 151/17-2018/S. M., llévese  por duplicado,  
regístrese en el Libro de Gobierno y  dese de alta en 
sistema CONEX, con que cuenta esta alzada.

La defensa del sentenciado estará a cargo del Defensor 
Público, quien lo fuera en primera instancia, en 
términos de lo previsto por el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado antes invocado.

En tal razón se califica de legal la admisión del recurso 
de apelación en ambos efectos, de conformidad con los 
artículos 363, 364, 365, 366 fracción I y II, 367 fracción 
I, 370 y 371 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado antes citado.-

De igual forma, atendiendo a lo que establece el artículo 
372 Ordenamiento Procesal Adjetivo de la materia ya 
invocado se cita a las partes para la audiencia de vista de 
alzada que habrá de verificarse el veinticuatro de enero 
de dos mil dieciocho, a las doce horas.-

 Apercibiendo al defensor público y la fiscalía de la 
adscripción, que en caso de omitir expresar agravios, 
así como de no comparecer a la diligencia en comento, 
se harán acreedores a una multa de  diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el numeral 
364 Párrafo Segundo, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado antes mencionado, en relación con 
el artículo Primero, del Decreto 55 promulgado por la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 0209 
de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes diez de junio 
del dos mil dieciséis.-

Por otra parte, para no violentar los derechos de la 
víctima u ofendido consagrados en el artículo 20, 
apartado C, fracción VII de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos, dese vista a 
la denunciante María Arcos Peñate, para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, al momento de llevar a 
cabo la audiencia de vista de alzada, sobre el recurso de 
apelación que interpusieran el sentenciado, la defensa 
del mismo y la fiscalía.

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique  
y le haga saber que deberá comparecer ante esta Sala 
el día y hora para la celebración de la Audiencia antes 
mencionada a:

1.	 María Arcos Peñate, (Denunciante), en virtud 
de que es de observarse que de autos del expediente 
original se desprende que se desconoce su paradero, 
por tanto esta Sala coincide con el criterio de la Jueza 
natural y se instruye al actuario con la finalidad de que 
les haga del conocimiento la admisión del recurso de 
apelación interpuesto, por medio del periódico oficial, 
tal como lo señala el artículo 99 del Código en cita, y 
como se hace constar a fojas 64 a la 75 de la causa 
en mención tomo II, de igual manera, requiérasele que 
señale domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya 
que de lo contrario las subsecuentes notificaciones e 
incluso las de carácter personal se le harán por cédula 
que se fije en los estrados de esta secretaria. Apercibido 
que de no comparecer a la diligencia en la fecha y hora 
señalada, se llevará a cabo la misma, en virtud de que 
no es parte apelante y para estar a lo que dispone el 
ordinal 17 Constitucional que la Justicia debe ser pronta 
y expedita a los Justiciables.

Y toda vez que de autos se observa que el multicitado 
sentenciado Sánchez Díaz, se encuentra recluido en 
el Centro de Reinserción Social de esta ciudad, gírese 
los oficios correspondientes al Director y/o Encargado 
de dicho centro penitenciario y al Director de Seguridad 
Publica, Vialidad y Tránsito Municipal de esta ciudad, para 
efectos de que realicen los trámites correspondientes 
para la debida presentación del  procesado en la fecha y 
hora señalada.

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en las áreas jurisdiccionales, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 

para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.”

Atendiendo a los principios de economía procesal y 
prontitud en la impartición de justicia, se da tres días al 
recurrente para que a manera de cortesía y si a bien lo 
tiene, proporcione a esta Sala el archivo electrónico de 
sus agravios o bien, envíe al siguiente correo electrónico: 
ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, la trascripción de 
los mismos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta, Licenciada Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de Acuerdos 
Interina Licenciada Silvia de la Parra Vázquez, con 
quien actúa y certifica.-

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese a la C. 
MARIA ARCOS PEÑATE. DENUNCIANTE. Por medio 
de tres edictos publicados tres veces   consecutivas, que 
se realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la  ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

LIC. LORENZO ANTONIO SUAREZ CHAN, ACTUARIO 
INTERINO DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:28845.

C. René Alberto Tamay Ávila (Denunciante)

En el toca 01/17-2018/0110, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Acusado, en 
contra de la Sentencia Condenatoria de treinta y uno 
de marzo del dos mil diecisiete, dictada por la Jueza 
Primero Auxiliar de Extinción de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/13-2014/01555, instruida a Juan José 
de la Fuente Vera, por el delito de Homicidio simple en 
grado de tentativa. Esta Sala con fecha DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: el estado que guardan los autos, y en virtud de 
que al inculpado JUAN JOSE DE LA FUENTE VERA,  le 
fue impuesta por la Jueza Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado 
por el delito de Homicidio simple en grado de tentativa, 
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una pena de TRES AÑOS CON CUATRO MESES DE 
PRISIÓN, por lo estipulado en el artículo 131 en relación 
con el numeral 218, párrafo primero 92 y 29 fracción III, 
del Código Penal del Estado en vigor, en relación con 
el artículo 144  último párrafo apartado A fracción I del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
misma pena que empezo   computar a partir del 18 de 
agosto de 2014, fecha en que quedara a disposición 
de este  Juzgado en el CERESO, y la cual conclueye 
el dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete,  en 
consecuencia; SE PROVEE: Al advertirse que JUAN 
JOSE DE LA FUENTE VERA,  fue puesto a disposición 
del Juez Primario el DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE,  y que concluye el DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE,  es evidente 
que JUAN JOSE DE LA FUENTE VERA,   ha cumplido 
íntegramente la pena de prisión impuesta mediante 
sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, 
misma que se encuentra apelada y aún no ha sido 
resuelta, por lo anterior resulta procedente conceder 
al acusado de referencia la libertad bajo protesta, a 
fin de que el mismo sea puesto en inmediata libertad, 
esto es, de conformidad a lo previsto en el numeral 489 
Fracción II del ordenamiento procesal penal vigente, por 
lo anterior envíese la Boleta de excarcelación a fin de 
que la Directora de Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad y Administración del Centro de Reinserción 
Social de San Francisco Kobén, Campeche, ponga 
en inmediata libertad al nombrado sentenciado. Se 
comisiona al C. Actuario para que al momento de notificar 
el presente proveído requiera al acusado le proporcione 
domicilio en esta ciudad capital para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, apercibiendo al mismo que de 
no proporcionar dicha información, será notificado por 
medio de estrados que se fijara en lugar visible de esta 
Secretaría. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó 
y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada, Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. 
- CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Camp., 
a 08 de enero de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 28843.

C. RENÉ ALBERTO TAMAY ÁVILA (DENUNCIANTE).

En el toca 01/17-2018/00105, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Acusada, en 
contra de la Sentencia Condenatoria de fecha catorce 
de julio del dos mil diecisiete, dictada por la Jueza 
Primero Auxiliar de Extinción de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/01555, instruida a María 
Elisa Portela Chaparro por el delito de Homicidio simple 
en grado de tentativa. Esta Sala con fecha DIECIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó 
un proveído que en su parte conducente dice: 

Visto: El oficio de la Jueza Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por medio del cual informa que la 
sentenciada María Elisa Portela Chaparro, compurga el 
dieciocho de diciembre de 2017, la pena impuesta de tres 
años y cuatro meses de prisión por el delito de Homicidio 
Simple en Grado de Tentativa en consecuentemente, 
SE PROVEE: En virtud de lo antes expuesto y como 
se desprende de las constancias que remitió la Jueza 
de origen para la tramitación del recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor y Acusada en contra de 
la Sentencia Condenatoria, de catorce de julio de dos 
mil diecisiete, dictado por la Jueza Primero Auxiliar de 
Extinción de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa Penal  0401/13-
2014/01555, instruido a MARIA ELISA PORTELA 
CHAPARRO, por el delito de HOMICIDIO SIMPLE EN 
GRADO DE TENTATIVA, que la antes citada fue puesto 
a disposición del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el dieciocho de agosto de dos mil catorce y que dicha 
autoridad lo condenara a una pena de TRES AÑOS 
CON CUATRO MESES DE PRISIÓN, por lo que la pena 
impuesta concluye el dieciocho del presente mes y año, 
y encontrándose pendiente por resolver el recurso de 
apelación ante esta instancia, se tiene a bien conceder 
a la inculpada MARIA ELISA PORTELA CHAPARRO, la 
libertad bajo protesta, a fin de que la misma sea puesta 
en inmediata libertad, ello de conformidad a lo que se  
establece en el numeral 489 fracción II del Código de 
Procedimientos Penales en el Estado, con independencia 
a que se defina su situación jurídica, por lo anterior 
gírese la boleta de excarcelación a fin de que la Directora 
de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad y 
Administración del Centro de Reinserción Social de 
San Francisco Kobén, Campeche, ponga en inmediata 
libertad a la ya señalada, asimismo gírese atento oficio a 
la Jueza de Origen, comunicándole el presente proveído. 
De igual forma requiérase a la señalada sentenciada a 
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fin de que proporcione al momento de la notificación, 
domicilio actual en esta ciudad capital para oír y recibir 
toda clase de notificaciones, haciéndole saber que de 
no proporcionar dicha información, será notificada por 
medio de estrados que se fijarán en lugar visible de 
esta Secretaría de conformidad con el artículo 92 del 
ordenamiento procesal penal. Se tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se acumula a los autos para que obre 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la 
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Camp., 
a 08 de enero de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DEL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO

FOLIO: 19, 530

C. MARIA DE LA LUZ MORALES

DOMICILIO: IGNORADO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 607/16-2017/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
PORD OMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR 
LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS EN CONTRA DE 
MARIA DE LA LUZ MORALES, LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: Se tiene por presentado a LIC. MARTIN 
ELEUTERIO SEGOVIA CHAN, asesor técnico de LUIS 
ALBERTO ZACARIAS ARIAS, dando cumplimiento al 
requerimiento que se le hizo mediante auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del año en curso, anexando 
un disco compacto (CD-R); en consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y disco 
compacto de cuenta, para que consten conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 72 

fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado en vigor. 

2).- Toda vez que se ha acreditado la ignorancia del 
domicilio actual de la demandada MARIA DE LA LUZ 
TORRES MORALES, con las testimoniales y con las 
constancias expedidas por las distintas instituciones 
requeridas, por ende, con fundamento en lo que 
establecen los artículos 1º, 2º, 3º, 21, 29, 106, 259, 261, 
266, 269, 271 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se admite la 
demanda.-

3).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de 
divorcio contemplada en el artículo 287 del Código 
Civil del Estado, dado que existe criterio definido de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que exigir la 
acreditación de causales de divorcio es inconstitucional 
porque vulnera el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, en contravención a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los numerales artículos 1, 2, 3, 6, 12 y 25 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y como 
se establece en la siguiente contradicción de tesis de la 
Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, 
que a la letra dice: 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
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de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna 
causal, de tal manera que para decretar la disolución del 
vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges 
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No 
obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante.- 

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 
287 del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste 
exige la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, medida que supone una restricción a la 
dignidad humana, derecho a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad de LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS. 

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, 
con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA LA 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a 
LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS y MARIA DE LA LUZ 
TORRES MORALES.- 

5).- En mérito de lo determinado en el punto anterior, con 
apoyo en lo establecido en el numeral 298 del Código 
Civil del Estado, se decretan las siguientes medidas 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: a).- LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, 
quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento, a partir de que sean notificados de 
este acuerdo.- 

b).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal, y ante la ausencia de capitulaciones 
matrimoniales para que se considerase instituida 
dicha sociedad conyugal, tal y como lo previenen los 
artículos 198, 199, 202 del Código Civil del Estado, por 
tanto, acorde a lo que señala el artículo 189 Ibídem, 
el matrimonio se entiende celebrado bajo el régimen 
patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES; por tal motivo, 
nada se resuelve al respecto. c).- La niña V.Z.T. queda 
bajo la guarda y custodia de su señora madre MARIA DE 
LA LUZ TORRES MORALES, y bajo la patria potestad de 
ambos padres.-

d).- Se decreta por concepto de pensión alimenticia a 
favor de la niña V.Z.T., representada por su señora madre 
MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, el porcentaje 
consistente en el 20% (VEINTE POR CIENTO), del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS, cantidad que deberá depositar 
de manera puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de este Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. -

e).- En cuanto al régimen de visitas entre LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y su hija, la niña V.Z.T. y atendiendo 
el interés superior del niño, estas serán de manera 
ABIERTA, previo aviso a la madre custodia y acorde 
a la edad del menor antes citado, siempre y cuando 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; es a bien considerar 
lo siguiente: el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad,  para disfrutar de momentos en 
común. Asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

f).- Respecto a la pensión compensatoria a favor MARIA 
DE LA LUZ TORRES MORALES,  no se determina nada 
al respecto, en virtud que del acta de matrimonio se 
desprende que actualmente tiene la edad de cuarenta 
y seis años, y estuvo casada con LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS durante dos años, por lo tanto se 
encuentra en edad productiva para poder desempeñar 
un trabajo y obtener recursos económicos para su propia 
subsistencia. 

6).- Asimismo, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se le previene a LUIS ALBERTO ZACARIAS ARIAS 
por el término de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación que se le haga del presente proveído, para 
que se sirva acreditar ante el despacho de este Juzgado 
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con la documentación correspondiente (comprobante 
de pago, certificado de depósito etc.) estar dando 
cumplimiento en depositar el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos a favor de su hija, la niña V.Z.T. 
quien será representado por MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, apercibido que de no dar cumplimiento con 
lo antes señalado se procederá acordar lo conducente. - 

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

8).- Por otra parte se les hace saber a LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, que deberán de abstenerse de realizar 
actos de manipulación sobre la niña V.Z.T. tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro 
cónyuge o familiares de éste. 

9).- Asimismo, se les hace saber a LUIS ALBERTO 
ZACARIAS ARIAS y MARIA DE LA LUZ TORRES 
MORALES, que en caso de desacuerdo con relación 
a la custodia y convivencias con la niña V.Z.T. 
deberán promover su acción en la vía y forma legal 
correspondiente. 

10).- Hágase saber a las partes que de existir desacuerdo 
en el porcentaje de alimentos fijado a favor de su hija, la 
niña V.Z.T. cualquier petición respecto a algún aumento 
o disminución de dicho porcentaje, deberán promoverlo 
en la vía que corresponda ante los Juzgados Orales de 
acuerdo al 1376 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 

11).- Únicamente para los efectos señalados en el 
punto número cuatro del presente auto, dese vista a la 
demandada MARIA DE LA LUZ TORRES MORALES, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso 
de quince días, en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, sin que dicha vista sea para 
inconformarse respecto a la petición de divorcio.- 

12).- Asimismo, requiérase a la demandada, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, en la 
inteligencia de no hacerlo así, dichas notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación fijada en los estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

13).- De conformidad con el artículo 124 del Código 
Civil del Estado, requiérase LUIS ALBERTO ZACARIAS 
ARIAS, para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno. 

14).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo. 

15).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

16).- Por último y en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se le 
informa que los intervinientes que en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el comité de transparencia. - - 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ 
MAGAÑA, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR, POR ANTE EL LICENCIADO ROGER JESUS 
CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE DICIEMBRE DEL 
2017.- LIC. NEYDI VIANEY CONTRERAS LOPEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.
	
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 17989 BIS.-

C. RAUL FLORES.

En el expediente 43/17-2018, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio por domicilio ignorado promovido por 
M.A. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, en contra 
de RAUL FLORES; la Titular del Juzgado dicto una 
resolución que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
y con el escrito que remite la C. MA. EVANGELINA 
GONZALEZ AGUIRRE, mediante el cual solicita que 
se efectúen las publicaciones del emplazamiento del C. 
RAUL FLORES, ya que se ha acreditado la ignorancia de 
su domicilio. En consecuencia, SE PROVEE:-

1.- En virtud de lo manifestado por la C. MA. 
EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, y toda vez 
que  queda debidamente acreditado la ignorancia del 
domicilio del C. RAUL FLORES, por lo que se admite la 
demanda de cuenta en los siguientes términos:

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes Común y turnado a este Juzgado, compareció 
la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, a 
presentar demanda de divorcio en la Vía Ordinaria Civil, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la 
une con el C. RAUL FLORES,  fundándose para ello en 
los hechos narrados en su demanda y que aquí se dan 
por reproducidos.-

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a) Original de acta de matrimonio número 
14745332, y copias simple; b).- dos actas originales de 
nacimiento número A160036667 y 12847139, y copias 
simples demás; c) Oficio número EPA/492-2017, que 
remite el LIC. JOSE ALBERTO CALDERON SILVA, 
Director del Instituto de Acceso a la Justicia en el Estado; 
y demás documentos adjuntos.- 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en 
esta Ciudad; por lo que se valora que la demandada se 
ubicó dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, por lo que de conformidad con 
el artículo 167 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, la suscrita Jueza es COMPETENTE para 
conocer del presente asunto, como desde luego así se 
declara; de igual manera, cabe señalar la siguiente tesis 
que a la letra dice:-

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: 
I.2o.C.45 C. Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.. 
Conforme a la fracción IV del artículo 156 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es 
Juez competente el del domicilio del demandado si se 
trata de acciones personales o del estado civil, por otra 
parte, la fracción XII del indicado precepto contempla 
expresamente que tratándose de los juicios de divorcio, 
es Juez competente, el del domicilio conyugal, y en caso 
de abandono del hogar, el del domicilio del cónyuge 
abandonado; por ello, es incuestionable que, resulta 
contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código 
Civil, el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: César Augusto Figueroa 
Soto, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con el artículo 52, fracción 
V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio consejo. Secretaria: Maritza 
Azuzena Osuna Martínez.

 II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
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Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no 
tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.-

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es en si la 
acción, es forzoso analizar la personalidad con la que 
se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, por 
constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia 
en la que las partes o alguna de ellas, no estuviera 
legalmente representadas, por ende, tenemos que la 
C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C. RAUL FLORES.-

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio por la C. 
MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, se contrae 
a exigir la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con el C. RAUL FLORES.-

Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio planteada 
por la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por 
tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver el 

vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, no 
requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal 
suerte   que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de 
causa, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último 
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párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
será apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa 
López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar 
Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio. - 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa 
en sí misma la libre elección individual de planes de 
vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 

de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, 
los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
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declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 
objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. MA.  EVANGELINA 
GONZALEZ AGUIRRE Y RAUL FLORES.

Por lo que se dictan las siguientes medidas 
provisionales y se deja a salvo los derechos de las 
partes para que lo hagan valer en su caso en la vía 
incidental, con fundamento en el numeral 299 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

A.- Se autoriza la separación material de los CC. 
MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE y RAUL 
FLORES. 

B.- Con relación a la guarda y custodia, alimentos y 
convivencia, no se decreta nada en virtud de que la hija 
que se procreo durante el matrimonio ha alcanzado la 
mayoría de edad. 

C.- No se fija pensión compensatoria en virtud de que 
la C. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE, no 
lo solicita, además de que es su hecho 7, expresa que 
estuvo separada del C. RAUL FLORES, por mas de 
diez años y luego regreso con el por mas de tres meses 
y desde el veinticinco de abril del dos mil trece, se 
encuentra separa de el; por lo que existe la presunción 

de que puede solventar sus necesidades alimentarias 
por si misma. 

D.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los 
CC. MA. EVANGELINA GONZALEZ AGUIRRE Y RAUL 
FLORES,  recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

VI.- Prevéngase a las partes para que anexen 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, de conformidad con el artículo 124 y 
308 del Código Civil del Estado y fracción V del artículo 
506 del Código Procesal Civil del Estado; con la finalidad 
de girar oficio al Oficial del Registro Civil, para que 
proceda a levantar el acta correspondiente y además 
publique un extracto de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto. -------------

VII.- Únicamente para los efectos de las medidas 
señaladas por la declaración de divorcio, publíquese 
la presente determinación por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca 
a juicio el C. RAUL FLORES a contestar la presente 
declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.- -

Finalmente, y para que se de cumplimiento a lo 
anterior, se hace saber al Actuario diligenciador que al 
momento de hacer entrega del oficio correspondiente 
ante las Oficinas receptoras del Periódico Oficial, 
la primera fecha de las publicaciones le será 
proporcionada por dicho rotativo, y la dos siguientes 
deberá ser proporcionado por él, en términos de 
lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, lo cual hará 
constar en el acta correspondiente.-

Asimismo se le previene al demandado que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiéndole que en caso de no señalar domicilio en 
esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VIII.- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
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ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.- - - - - - - - - - - - 

IX.- Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por 
los artículos 16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen: ARTÍCULO 16: 
Todos los documentos que deban ser publicados en 
el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse 
por los interesados en la Dirección, mediante oficio 
con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, 
en un respaldo magnético que contenga el documento a 
publicar con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado 
sencillo y sin sangrías. En caso de que el solicitante se 
encuentre obligado a publicar su información en un plazo 
determinado, deberá entregar su documentación a que 
se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere 
el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos 
que establezca la Ley de Hacienda del Estado. Y para 
dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 
107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por lo anterior se ordena girar atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que ser 
sirva dar cumplimiento a lo señalado en el punto numero 
VIII de este proveído.- - 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE: R E S 
U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. MA. EVANGELINA 
GONZALEZ AGUIRRE y RAUL FLORES.-

SEGUNDO: NO SE DECRETA PORCENTAJE POR 
CONCEPTO DE PENSIÓN COMPENSATORIA A 
FAVOR DE LA C. MA. EVANGELINA GONZALEZ 
AGUIRRE, EN VIRTUD DE LOS MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO V DE ESTE 
FALLO.- 

TERCERO: NOTIFÍQUESE  POR MEDIO DE EDICTOS  
Y CÚMPLASE.-

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M. EN D. 
BEATRIZ BAQUEIRO GUTIERREZ, JUEZA TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE LA LICDA, LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 08 DE ENERO DEL 
2017. 

LICDA. LAURA JACQUELINE HERNANDEZ SALAZAR, 
ACTUARIA ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTIA MENOR 
PENAL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: ELIAS GERARDO QUINTAL MANZANO 
(inculpado)

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

En el expediente número 56/12-2013/J2AM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de Abandono de Cónyuge y 
de Hijos querellado por la ciudadana Cecilia Moreno 
García, en agravio propio del menor César Elías Quintal 
Moreno y del cual aparece como probable responsable 
el ciudadano Elías Gerardo Quintal Manzano, la 
ciudadana Juez, dictó un proveído, a la letra dice:

JUZGADO DE CUANTÍA MENORPENAL DE PRIMERA 
INTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. -

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
EN CONSECUENCIA;-

SE PROVEE:

SE NOTIFICA POR EDICTOS AL ACUSADO.

1.- Por lo anterior y toda vez que ya se han girado oficios 
a diversas autoridades, las cuales ya contestaron, solo 
una de ellas proporciono domicilio donde pudiera ser 
notificado el citado inculpado, pero este es el domicilio 
otorgado en autos por el inculpado, máxime de autos 
se aprecia que la Policía Ministerial informo mediante 
oficio que el citado inculpado esta fuera de la ciudad 
por motivos de salud, y para no seguir atrasando /á 
secuela procesal de la presente causa penal, en virtud 
de esto, se procede de conformidad con el artículo 99 
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del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, es procedente llevar a cabo la notificación por 
medio de EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, por lo cual se le hace de su conocimiento al 
inculpado ELIAS GERARDO -QUINTAL MANZANO, 
que tiene el termino de 24 horas, con la finalidad de 
que presente al C. ANDRES QUINTAL TEC, testigo de 
descargo, quien hasta la presente fecha no se ha podido 
localizar y presentar ante este juzgado de Cuantía Menor 
Penal d Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 
o en su caso manifieste si se va a desistir de dicha 
prueba, debiendo la actuaría de asentar en su acta, la 
manifestación que hiciere al respecto el acusado, en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior el acusado en 
el término concedido, se le apercibe que se le tendrá por 
no ofrecida dicha prueba.--

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

“ ..E1 archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
facción II del citado numeral 16 “-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaría de 
Enlace de este juzgado, para que realice la versión 
impresa de la correspondiente notificación; y remita de 
manera  inmediata  a la Central de Actuarios de este 
Poder Judicial del Estado la información atinente, a fin 
de que ésta lleve a cabo los trámites correspondientes 
señalados por la propia ley del Periódico Oficial del 
Estado para su publicación en los términos  establecidos 
en el numeral 16 párrafo II de la citada Ley. del Periódico 
Oficial del  Estado. NOTIFIQUESE Y CUIV1PLASE. 
AS! LO PROVEYO Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS 
ADOLFO VERA PÉREZ, JUEZ CUANTÍA MENOR PENA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR TE LA ECRECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICENCIADA SAGRARIO JHEMAN 
SAGUND .ECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- 
Conste.

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 20 de 
Diciembre del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús 
Naal Yánez, Actuaria de Enlace.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - 

C. RIGOBERTO HENRIK VANYA DIAZ YAM

DOMICILIO: CALLE 57 ENTRE 14 y 16, CENTRO DE 
ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 199/16-2017/
JMO1, relativo al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR LA C. LAURA CANDELARIA LOEZA CARVAJAL 
EN LO PERSONAL Y ENREPRESENTACION DE SUS 
HIJOS DE INICIALES J.O.D.L. Y J.A.D.L. Y ADRIEENE 
ESCARLETT DIAZ LOEZA EN CONTRA DEL C. JUAN 
ADOLFO DE JESUS DIAZ BARRANCOS, la C. Juez 
Mixto Civil-Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

Se tiene por presentado el oficio 049001/410’100/2791_
OJCP/2017 de la licenciada Cecilia Marlenne Romero 
Triste, Titular Delegacional de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos IMSS en Campeche, con el cual informa que la 
aplicación del descuento de pensión alimenticia a cargo 
del C. Juan Adolfo de Jesús Barrancos fue realizado 
en tiempo y forma, mismo que hizo del conocimiento 
mediante oficio número 049001/410’100/1325_
OJCP/2017, mismo que consta en autos. 

De igual forma, comunica que ha sido turnado al Jefe de 
Servicios de Desarrollo de Personal de la Subdelegación 
01 San Francisco de Campeche, Campeche la  solicitud 
de información requerida relativo a si fue realizada la 
aplicación de dicho porcentaje por concepto de alimentos 
al concepto citado como reparto de utilidades y de fondo 
de ahorro, por lo que se encuentra a la espera de la 
respuesta. 

Por último informa que Rigoberto Henrik Vanya Díaz 
Yam, no cuenta con domicilio registrado en esa 
Subdelegación. 

Con fundamento en el artículo 72, fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, agréguese 
el oficio y documentación adjunta a los presentes autos, 
para que obren conforme a derecho. - 

Ahora bien, toda vez que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio del C. Rigoberto Henrik Vanya 
Díaz Yam, con los oficios enviados a las autoridades 
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correspondientes y la búsqueda realizada por el 
actuario de este juzgado en las diligencias de fechas 
nueve y veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, en 
consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio del 
C. Rigoberto Henrik Vanya Díaz Yam.- 

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena llamar 
a juicio al C. Rigoberto Henrik Vanya Díaz Yam, para tal 
efecto publíquese la parte conducente de este proveído, 
POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación, manifieste lo que considere pertinente 
respecto a su derecho de continuar recibiendo la pensión 
alimenticia por parte del C. Juan Adolfo de Jesús Díaz 
Barrancos. 

El expediente número 199/16-2017 relativo al Juicio Oral 
de Fijación y Aseguramiento de Alimentos promovido por 
la C. Laura Candelaria Loeza Carvajal, en lo personal 
y en representación de sus hijos, en contra del C. Juan 
Adolfo de Jesús Díaz Barrancos, juicio al que es llamado 
el C. Rigoberto Henrik Vanya Díaz Yam, al cuestionarse 
su derecho de seguir recibiendo alimentos de parte de 
su progenitor; queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado para que se imponga de su contenido. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES 
DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
ACTUARIA DE ENLACE DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C. CANDY ROSY CAÑAS ORTIZ. 

DOMICILIO: CALLE 57 ENTRE 14 y 16, CENTRO DE 
ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 15/16-2017/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. SECUNDINO 
DEL CARMEN CAÑAS GOMEZ EN CONTRA DE LAS 
CC. EMMA DEL PILAR ORTIZ ABREU Y CANDY ROSY 

CAÑAS ORTIZ, la C. Juez Mixto Civil-Familiar y de 
Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dictó un proveído que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Vistos el estado que guardan los presentes autos y el 
contenido de la nota secretarial de cuenta, se provee: 

De autos se observa que la parte actora no realizó 
alguna manifestación en relación a la vista que se le 
dio, mediante proveído de fecha dieciocho de mayo de 
dos mil diecisiete, sin embargo, se advierte que a través 
de su escrito de fecha dos de febrero del año en cita, 
solicitó la declaratoria de la ignorancia de domicilio de la 
C. Candy Rosy Cañas Ortiz. 

Ante ello, y toda vez que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio de la C. Candy Rosy Cañas 
Ortiz, con los oficios enviados a las autoridades 
correspondientes y la búsqueda realizada por la actuaria 
de este juzgado en la diligencia de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, en consecuencia, se 
declara la ignorancia de domicilio de la C. Candy Rosy 
Cañas Ortiz.- - 

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento de la C. Candy Rosy Cañas Ortiz, por 
domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciséis, POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en un Periódico de circulación nacional 
por el tiempo expresado, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponga excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado….

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS. Dos firmas ilegibles rúbricas.

ASIMISMO

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS

VISTO el escrito y documentación adjunta del C. 
SECUNDINO DEL CARMEN CAÑAS GÓMEZ, mediante 
el cual promueve Juicio Oral de Cesación de Pensión 
Alimenticia, en contra de las CC. EMMA DEL PILAR 
ORTIZ ABREU y CANDY ROSY CAÑAS ORTIZ, SE 
PROVEE: - 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 15/16-2017/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). - 

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite como asesor 
técnico del promovente al licenciado WILBERTH DEL 
JESÚS GÓNGORA CU, con cédula profesional número 
8910548, R.F.C. GOCW880601NB6 y con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la manzana 14, lote “L”, 
fraccionamiento Héroes de Chapultepec FOVI, esquina 
con manzana 25, de esta ciudad, C.P. 24030.- 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario en funciones para que proceda a notificar al 
ocursante a través de su asesor técnico, en el domicilio 
señalado líneas arriba.- 

Con fundamento en el artículo 1389  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a las 
CC. EMMA DEL PILAR ORTIZ ABREU y CANDY ROSY 
CAÑAS ORTIZ, con entrega de las copias simples de la 
demanda debidamente cotejadas, en el andador loto, 
manzana 33, lote 14, Infonavit Las Flores, entre las calles 
Flamboyanes y andadores Gardenia y Tulipán, de esta 
ciudad, C.P. 24097, cerca de la tortillería Una Flor, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la 
notificación, ocurran ante este juzgado a contestar 
la demanda y a oponer excepciones si las tuvieren. 

Debido a que las copias de traslado exceden de 
veinticinco hojas, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 262, fracción III, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hágasele saber a la demandada 
que quedarán a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado; y en cuanto a las copias de los expedientes 
100/12-2013/3F1 y 07/20013, con fundamento en el 
artículo 73, fracciones VI y XI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, se tienen por presentadas, 

las cuales, se dispone se mantengan por separado 
debiéndose integrar al cuadernillo que se ordene formar, 
pero perteneciendo al presente juicio, dado su volumen y 
para hacer de fácil manejo este expediente, y agregadas 
al cuadernillo formado con motivo del presente asunto, 
sin embargo, se puntualiza que tales constancias estarán 
a la vista de las partes en la Secretaría para su consulta y 
examen cuando lo estimen pertinente dentro del horario 
de labores y en el local que ocupa este juzgado.  

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se hace 
del conocimiento de las demandadas que pueden contar 
con el patrocinio de un abogado, informándoles que 
cuentan con el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado 
de Campeche, ubicado en la calle Niebla número 2, 
entre avenida Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio de 
talleres gráficos del Gobierno del Estado).- - 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado,  que tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

Como lo solicita el ocursante, conforme al artículo 
130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese oficio al Jefe del Departamento 
de Dirección de Administración y Servicios Escolares 
DASE y al Director de la Facultad de Contaduría y 
Administración, ambos de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con domicilio en la avenida Agustín Melgar, 
sin número, entre calle 20 y Juan de la Barrera, colonia 
Buenavista, de esta ciudad, C.P. 24039, para que en 
el plazo de tres días hábiles, contados a partir de que 
reciba el oficio, informe si la C. CANDY ROSY CAÑAS 
ORTIZ, cuya  clave única de registro de población CURP 
es CAOC890214MCCSRN09, concluyó sus estudios en 
la licenciatura de Contaduría y Administración, y en caso 
de ser así, señale la fecha de egreso, y en su caso de 
titulación. 

De igual forma, gírese oficio al Titular de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transporte (SCT) con domicilio en 
la calle 10-B, sin número, del barrio de la Ermita, entre las 
calles 10 y avenida Gustavo Díaz Ordaz, de esta ciudad, 
C.P. 24020, para que en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir de que reciba el oficio, informe si la C. 
MARÍA EMMA DEL PILAR ORTIZ ABREU, se encuentra 
laborando para dicha institución, y en caso de ser así, 
señale su fecha de ingreso, el cargo que desempeña, 
su antigüedad, el área a la que se encuentra asignada, 
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sueldo neto total y su forma de pago (mensual, quincenal, 
etc.), tipo de plaza, si es de base o contrato. 

Se les apercibe a las citadas autoridades, que de no 
dar cumplimiento en la forma y tiempo ordenado, o no 
expresar la causa que justifique sus omisiones, se les 
aplicará la medida de apremio prevista en el artículo 
81, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en una multa1 equivalente a veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto para el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis. 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
al Fiscal de la adscripción y al Representante de 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto. 

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, todo lo referente a nombres de niñas y niños, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, será 

1	 Decreto de reforma Constitucional en materia de desindexación 
del salario, publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en el Diario 
Oficial de la Federación. Transitorio Segundo.-  El valor inicial diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
por todo el país, al momento de la entrada  en vigor del presente Decreto y 
hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el 
artículo quinto transitorio.

resguardado en el secreto de este juzgado mediante 
la integración de un cuadernillo en el que se indicarán 
los datos del expediente de origen, mismo que estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse 
de él.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DE GUADALUPE MÉNDEZ FUENTES, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES 
DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
ACTUARIA DE ENLACE DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

C. JUSTO ALONZO SARAVIA LOPEZ

DOMICILIO: CALLE 57 ENTRE 14 y 16, CENTRO DE 
ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 6/17-2018/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. ANGELITA DEL 
CARMEN YE FLORES EN CONTRA DEL C. JUSTO 
ALONZO SARAVIA LOPEZ, la C. Juez Mixto Civil-
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dictó un proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A  SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.- 

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta, SE PROVEE:- 
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De la nota actuarial de fecha veintinueve de noviembredel 
presente año, signada por la Actuaria adscrita a este 
juzgado, consta que no fue posible localizar al demandado 
en la calle 3, manzana 26, lote 20, Fraccionamiento 
Ramón Espínola Blanco I, II y III, C.P. 24085, de esta 
Ciudad,  por las razones asentadas en la misma.- 

Por otra parte, toda vez queha quedado acreditadala 
ignorancia del domicilio del demandado con los 
oficios enviados a las autoridades correspondientes 
y la búsqueda realizada por el actuario en funciones 
adscrito a este juzgado en las diligencias de fechas 
quince de septiembre, treinta de octubre y veintinueve 
de noviembre del año en curso, en consecuencia, se 
declara la ignorancia del domicilio del C.Justo Alonzo 
Saravia López.-- 

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento del C.Justo Alonzo Saravia López, por 
domicilio ignorado, para tal efecto publíquese la parte 
conducente de este proveído y el de fecha trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, en el que se admitió 
la demanda; POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezca ante este juzgado a contestar la 
demanda instaurada en su contra, y en su caso, a oponer 
excepciones, quedando las copias simples de traslado a 
su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, apercibido que en caso de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 97 Ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA  MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA ISABEL 
MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS. 

ASIMISMO

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE 
SEPTEIMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO el escrito y documentación adjunta dela C.Angelita 
del Carmen Ye Flores,  mediante el cual promueve 
Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos 
en representación de su hija de iniciales de iniciales 
N.A.S.Y., SE PROVEE: 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 6/17-2018/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Se tiene como domicilio particular delaactorael ubicado 
en la calle 10 número 4 entre Ostional I, y el Estadio 
Nelson Barrera, C.P. 24020, de la Colonia Camino Real 
de la Ciudad de Campeche .- - 

Con fundamento en los artículos 49 A y B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesor técnico de la promovente allicenciado Luis 
Manuel Sánchez Padilla, con cédula profesional número 
3223759, R.F.C. SAPL731028SX3 y con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle Encinos número 
5 entre Pradera y Girasol del Fraccionamiento Alamos, 
C.P. 24086, de la Colonia Ex Hacienda San Antonio de 
esta Ciudad. 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1387, 1388, 
1389 y demás relativos aplicables del código antes 
mencionado. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario en funciones para que proceda a notificar a la 
C.Angelita del Carmen Ye Flores, por conducto de su 
asesor técnico en el domicilio señalado en  líneas arriba. 

Con fundamento en el artículo 1389  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al C. Justo 
Alonso Saravia López, con entrega de las copias simples 
de la demanda debidamente cotejadas, en su domicilio 
particular el ubicado en la calle 3, número 26, interior 
20, C.P. 24087, de la Avenida Ramón Espínola Blanco, 
de Colonial Campeche, Sección Maquiladora, entre alta 
y baja Velocidad de esta Ciudad, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la notificación, 
ocurra ante este juzgado a contestar la demanda y a 
oponer excepciones si las tuviere. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado,se hace 
del conocimiento del demandado que puede contar con 
el patrocinio de un abogado, informándole que cuenta 
con el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, ubicado en la calle Niebla, número 2, entre 
avenida Patricio Trueba de Regil y calle Escarcha, 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad (edificio de 
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talleres gráficos del Gobierno del Estado), o en su caso 
de un defensor particular.-

Por otra parte, de conformidad con los artículos 
130, fracción IV, y 1389, fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se fija provisionalmente 
el 20% (veinte por ciento) del total de las percepciones 
económicas diarias del C. Justo Alonso Saravia López, 
por concepto de pensión alimentaria a favor de su hija 
de inicialesN.A.S.Y., representado por su madre, la C. 
Angelita del Carmen Ye Flores, en consecuencia, envíese 
atento oficio al Delegado Estatal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), con domicilio ubicado en 
María Lavalle Urbina, entre Fundadores, Barrio de 
San Francisco, C.P. 24010 y al Director del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche 
(ICATMAN), con domicilio ubicado en la Avenida Miguel 
Alemán M-HI FRACC-B, lote 15, Zona Ah Kim Pech, con 
número de registro patronal A102226410-1 y número de 
Seguridad Social 8178570332, para que en el término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción 
del oficio, efectúen los descuentos a cargo del C.Justo 
Alonso Saravia López, en la forma en la que se le realicen 
los pagos (semanal, quincenal, etc.),y sean remitidos a la 
central de consignaciones de este H. Tribunal, ubicado 
en la avenida Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Campeche, para que sean entregados a la C. Angelita 
del Carmen Ye Flores, o en su caso se deposite en la 
cuenta bancaria que se sirva proporcionar la actora.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la 
base salarial que sirve para el cálculo del porcentaje 
decretado como pensión alimenticia, está conformada 
por la cantidad neta resultante con posterioridad a los 
descuentos que legalmente deben hacerse a la suma 
bruta devengada por el deudor alimentario, tomándose 
en cuenta que son los fijos y obligatorios, como por 
ejemplo el impuesto sobre la renta, impuesto sobre 
producto del trabajo, de fondo de pensiones y las 
aportaciones que se enteren al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, pero no los descuentos secundarios 
o accidentales o aquellos descuentos que se 
realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros: 

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. 
Es correcta la pensión alimenticia fijada en forma 
porcentual a los ingresos que percibe el deudor como 
contraprestación a sus servicios, pues aquélla debe 
establecerse con base en el salario integrado que percibe 
el demandado, entendiéndose por éste, no sólo los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 

trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya 
que si bien es cierto que son deducciones secundarias 
o accidentales que se calculan sobre la cantidad que 
resulta del salario que percibe todo trabajador, también 
lo es que sobre éstas sí debe fijarse el porcentaje de la 
pensión alimenticia decretada en favor de los acreedores 
alimentistas, así como también deben estar incluidas las 
percepciones que el demandado obtenga por concepto 
de ayuda de renta, despensas, compensación por 
antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y 
todas las demás percepciones o cantidades que reciba el 
demandado por su trabajo en la empresa donde labora. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 
13 de junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto 
González Álvarez. Amparo directo 192/98. 4 de junio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretaria: Myriam del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Jara. Amparo directo 282/2000. 18 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando 
Pallares Valdez. Secretaria: Gloria Margarita Romero 
Velázquez. Amparo directo 587/2001. 14 de febrero de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Humberto Schettino Reyna. Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 
3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 
1418”. 

 “ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS 
O EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO 
PRODUCTO DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN 
UN INGRESO DIRECTO A SU PATRIMONIO, 
EXCLUYÉNDOSE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN. El artículo 84 de la Ley Federal 
del Trabajo, establece que el salario se integra 
con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
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se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender 
en relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias 
o extraordinarias, dado que objetivamente forman parte 
de su posibilidad económica, pues la única limitante que 
se impone para que las percepciones formen parte del 
salario, es que se entreguen al trabajador como producto 
de su trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por 
periodos determinados, sujetos a que se labore o no. 
Por tanto, para los efectos de fijar la pensión alimenticia, 
se deben considerar las horas extras, aguinaldo, 
prima vacacional, gasolina y demás remuneraciones 
que se entreguen al trabajador con motivo del trabajo 
desempeñado, siempre y cuando constituyan un ingreso 
directo a su patrimonio, independientemente de que 
sean ordinarias o extraordinarias, ello sin desatender 
que cuando no se obtengan, la obligación alimentaria 
necesariamente se fijará sobre la percepción que se 
genere en ese momento. Se excluyen del supuesto 
anterior, los viáticos y gastos de representación, porque 
si bien constituyen prestaciones extraordinarias, los 
mismos no son entregados al trabajador como producto 
de su trabajo. Contradicción de tesis 11/2005-PS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; 
en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. Registro: 
177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXII, 
Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 114/2005. 
Página:    37”. 

Asimismo, se les informa que en caso de renuncia, 
liquidación, terminación de la relación laboral o de 
cualquier otro concepto similar, deberá retener el 
porcentaje mencionado y la cantidad que resulte deberá 
ser puesta a disposición de la C.Angelita del Carmen Ye 
Flores, en representación de su hija de inícialesN.A.S.Y. 

Ahora bien, para conocer la capacidad económica del C. 
Justo Alonso Saravia López, se le solicita al Delegado 
del Instituto Mexicano del Seguro Social y al Director del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Campeche (ICATMAN), que informen de manera detallada 
y desglosada todas las percepciones (entendiéndose por 
estos no sólo los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, sino también las gratificaciones, percepciones, 
habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al 

trabajador por su trabajo, etc.) y deducciones personales 
o de ley (impuestos sobre productos del trabajo, de 
fondo de pensiones y las aportaciones que se entreguen 
al Instituto Mexicano del Seguro Social y/o equivalente, 
como cuotas, etc.) del C.Justo Alonso Saravia López. 

Se les apercibe, que de no dar cumplimiento en la 
forma y tiempo ordenado, o no expresar la causa 
que justifique su omisión, se le aplicará la medida de 
apremio prevista en el artículo 81, fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, consistente en 
una multa2 equivalente a veinte unidades de medida 
y actualización, de conformidad con el artículo 26, 
penúltimo párrafo del apartado B del decreto para el 
que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos 
mil diecisiete, publicado el diez de enero de la presente 
anualidad, por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,509.8 M.N. 
(Son: Mil  quinientos nueve pesos 8/100 M.N.), lo cual 
resulta de multiplicar las veinte unidades de medida y 
actualización de la multa, por su valor diario, que es de  
$75.49.-- 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, que tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, tercer párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
al Agente del Ministerio Público y al Representante 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión. 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General 
de la República, y a fin deque el asunto no quede 
paralizado, con fundamento en los artículos 54 y 1379 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

2	 Decreto de reforma Constitucional en materia de 
desindexación del salario, publicado el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación. Transitorio 
Segundo.-  El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente 
diario por todo el país, al momento de la entrada  en vigor del 
presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme 
al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.
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de Campeche, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el actuario de la adscripción diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordene. 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a las partes, que los datos personales que 
existan en el expediente y documentación relativa al 
mismo, se encontrarán protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, todo lo referente a nombre de 
menores, documentos, imagen grabada en fotografía o 
video, será resguardado en el secreto de este juzgado 
mediante la integración de un cuadernillo en el que se 
indicarán los datos del expediente de origen, mismo 
que estará a disposición de las partes  para que puedan 
imponerse de él.- 

Por último, se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem). -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.	

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE 

EDICTOS QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES 
DEL PERIODICO OFICIAL EN EL ESTADO.- LICDA. 
ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, ACTUARIA 
DE ENLACE DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 49/16-2017/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. HARILOSAY DEL CARMEN PERALTA 
HERNANDEZ
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
derecho, abierto en ejecución de sentencia al C. 
ARQUIMIDES ARCOS MORALES, y el cual deriva de 
la causa penal número 40/15 -2016/3P-II, la cual fuera 
instruida por el delito cometido contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo en su variante con fines de 
comercio. El C. Juez de Ejecución dicto un acuerdo que 
en su parte dice:
EXP. 49/14-2015/JE-II
Para proveer: Con el estado que guardan los presentes 
autos, de los cuales se desprende que se encuentra 
pendiente hacer entrega del certificado de depósito a 
favor de la fiadora HARILOSAY DEL CARMEN PERALTA 
HERNANDEZ.-

JUZGADO  DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los dieciséis días del mes de noviembre 
del año dos mil Diecisiete.-

DETERMINACIÓN LEGAL
PRIMERO. Dado el estado que guardan los presentes 
autos, y de conformidad con el artículo 16 del código 
nacional de procedimientos penales, en relación 
al numeral 8 de la ley nacional de ejecución penal; 
notifíquese a la C. HARILOSAY DEL CARMEN PARALTA 
HERNANDEZ, en su carácter de fiadora del sentenciado, 
haciéndole saber que podrá comparecer debidamente 
identificada ante este juzgado de ejecución en día y hora 
hábil, para efectos de hacerle entrega del certificado 
de depósito marcado con el número CER0224830, que 
ampara la cantidad de $ 1, 098.00 (son: mil noventa y 
ocho pesos) como remanente del pago efectuado, previa 
nota de entrega y constancia de recibido que se asiente 
en autos.-
	
SEGUNDO: Finalmente, se apercibe a la C. Notificadora 
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Interina Adscrita a este Juzgado de Ejecución, que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como no devolverlo a la brevedad posible, se hará 
acreedora a las medidas disciplinaria que estipula la ley 
orgánica del poder judicial del estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
el DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLÍS, Juez de 
Ejecución del Segundo Distrito Judicial del Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese 
al legitimo ofendido, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los veintiún días del mes de junio del dos 
mil diecisiete.

LICDA. ERIKA SOFIA QUE METELIN, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE LA 
CAUSA LEGAL NÚMERO 49/16-2017/JE-II, SITUACIÓN 
QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, JUEZ DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 86/16-2017JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC. YULIANA RAMIREZ HERNANDEZ Y JUAN 
JOSE MASS DAMIAN.
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
derecho, abierto en ejecución de sentencia al C. JUAN 

JOSE MASS DAMIAN y el cual deriva de la causa 
penal número 67/12-2013/2P-II, la cual fuera instruida 
por el delito de ROBO CON VIOLENCIA. El C. Juez de 
Ejecución dicto un acuerdo que en su parte dice:

EXP: 86/16-2017/JE-II

Para Proveer: 1.- Con el oficio número 1264/A.E.I./2017, 
remitido por el C. JOSE DIEGO CHI COLLI, Agente de 
la Policía Ministerial, mediante el cual   2.- Con el estado 
actual que guardan los presente autos.-

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil Diecisiete.-

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: De conformidad el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria tal como lo permite el numeral 8 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, se ordena la acumulación 
del oficio de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda.-

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 24 y 25 
fracción I y II de la Ley nacional de ejecución Penal, 
tomándose en cuenta  que corresponde al Juez de 
Ejecución garantizar, en el ejercicio de sus atribuciones, 
el goce de los derechos y garantías fundamentales que 
le reconoce la constitución, los tratados internacionales y 
demás disposiciones legales, así como garantizar que la 
sentencia condenatoria se ejecute en sus términos;  se  
fija el día TREINTA Y UNO (31) de ENERO del año DOS 
MIL DIECIOCHO, a las TRECE (13) horas con TREINTA 
(30) minutos, para la celebración de la AUDIENCIA 
ORAL DE INICIO DE EJECUCIÓN del sentenciado 
JUAN JOSÉ MAAS DAMIAN audiencia que podrá ser 
celebrada indistintamente por alguno de los dos jueces 
de ejecución. 

TERCERO: Y en virtud que del análisis de los presentes 
autos, se advierte que no fuera posible localizar el 
domicilio de la fiadora y el sentenciado, asimismo se 
ignora su domicilio exacto, en consecuencia, se ordena 
a la Notificadora Adscrita a este Juzgado notifique a la C. 
YULIANA RAMIREZ HERNÁNDEZ y el C. JUAN JOSÉ 
MASS DAMIÁN por edictos, en términos del ordinal 
82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, requiérase por el mismo medio, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
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CUARTO. Finalmente, se apercibe a la C. Notificadora 
Interina Adscrita a este Juzgado de Ejecución, que de no 
diligenciar conforme a derecho el presente expediente, 
así como no devolverlo a la brevedad posible, se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
C. LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, Jueza de 
Ejecución  del  Sistema Penal Acusatorio Oral de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese 
al legitimo ofendido, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los ocho días del mes de abril del dos mil 
diecisiete.-

LICDA. ERIKA SOFIA QUE METELIN, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

EL QUE SUSCRIBE DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE 
FUE DICTADO POR EL SUSCRITO DENTRO DE 
LA CAUSA LEGAL NÚMERO 86/16-2017/JE-II, 
SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO, JUEZA DE 
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 502/09-2010/2C-
I, relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario promovido 
por el licenciado ALEJANDRO RUBEN CU CORTEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DE LA FINANCIERA RURAL 
EN CONTRA DE LOS CC. HUGO GEOVANNI PEREZ 
ROPUSSET Y MARGARITA GAETA JIMENEZ, el cual se 
describe a continuación:
1.- EL PREDIO URBANO CON FRACCIÓN NÚMERO 
DOS EN LA CALLE TRES (3) SUR, EN OCHO PUNTO 
TREINTA Y DOS (8.32), CON CALLE TRES (3) SUR, 
LOCALIDAD DE COZUMEL, QUINTANA ROO, CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
AL NORTE EN OCHO METROS CON OCHENTA Y 
SIETE CENTIMETROS CON EL LOTE CERO UNO, 
AL SUR EN OCHO METROS CON SETENTA Y CINCO 
METROS CON CALLE TRES SUR; AL ESTE EN 
CUARENTA Y CINCO METROS CON OCHENTA Y SEIS 
CENTIMETROS CON EL LOTE CERO CINCO, AL OESTE 
CON CUARENTA Y CINCO METROS CON OCHENTA Y 
SEIS CENTIMETROS CON LA FRACIÓN II, CON UNA 
SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS CUATRO METROS 
CON TREINTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS. 
INSCRITO A NOMBRE DEL C. HUGO GEOVANI PÉREZ 
ROUSSETT, DE FOJAS 521 A 523 DEL TOMO CXVII, 
SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE COZUMEL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, BAJO INSCRIPCIÓN 
No. 137. 
Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $1, 674, 000.00 (SON 
UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M. N.) y como postura legal la cantidad de 
$ 1, 116, 000.00 (SON: UN MILLON CIENTO DIECSIEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día TREINTA Y UNO  del 
mes de ENERO del año dos mil dieciocho, a las 11:00  
horas. 
Asimismo se comisiona al C. Actuario para que se 
sirva fijar los correspondientes edictos en la puerta de 
este Juzgado, así como en los lugares públicos de esta 
localidad.

San Francisco de Campeche, Camp., a 15 de Noviembre 
de 2017.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ M. EN D.J. , JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO 
VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.
	
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 643/09-2010/1C-
I, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ALEJANDRO 
RUBÉN CU CORTEZ, APODERADO LEGAL DE 
FINANCIERA RURAL, EN CONTRA DE LOS 
CIUDADANOS SERAFIN MARTÍNEZ GARIBO COMO 
ACREDITADO Y LORENZO CAMPOS MARTÍNEZ 
COMO OBLIGADO SOLIDARIO; El cual tiene las 
siguientes características:

PREDIO: Ubicado en el Lote número 4, de la Manzana 2, 
de la Zona 1, del Poblado de Sacxan Carlos A, Madrazo, 
Municipio de Othon P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 
Folio de localización 8395, con una superficie de 3759,65, 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Quintana Roo.-

Téngase como postura base la cantidad de $1,635,000.00 
(Son Un Millón Seiscientos Treinta y Cinco Mil Pesos 
00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de 
$1090,000.00 (Son Un Millón Noventa Mil Pesos 00/100 
M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO EL DÍA 30 DE ENERO DEL 2018 A 
LAS 11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRAN VALLADARES,  Jueza Primera 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado- Rúbrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Santos Egidio Cambranis quien fuera 
originario de Chunkanan, Hecelchakán, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de diciembre 
del 2017.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Santos Egidio Cambranis quien fuera originario de 
Chunkanan, Hecelchakán, Campeche; me permito 
hacerles saber que tienen el termino de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad Capital para hacer sus reclamaciones, conforme 
al artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 19 de diciembre 
del 2017.- Ciudadana Paulina Poot Ac, Albacea.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 25/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NÚMERO 169/17-2018/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR 
(A) MARICELA PERDOMO MARTÍNEZ, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE DICIEMBRE 
DE 2017.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICDA. ESPERANZA GUADALUPE 
HEREDIA LARA.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-
C. Secretaria de Acuerdos Interina, Licda. Esperanza 
Guadalupe Heredia Lara.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 24/16-2017/1C-II.
EXPEDIENTE NÚMERO 169/17-2018/1C-II.

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MARICELA PERDOMO 
MARTÍNEZ, QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
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SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE SESENTA 
DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
(ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE DICIEMBRE 
DE 2017.- ALBACEA PROVISIONAL, C. JONATAN 
OMAR POLANCO TINAL APODERADO LEGAL DE LA 
BEATRIZ LÓPEZ PERDOMO  
PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ROBERTO FABIÁN MADERO COLLI 
(qepd) que fue vecino de Pomuch, Hecelchakán, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días 
hábiles comparezcan ante este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 24 de noviembre de 2017.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO  
PADILLA.-  PEDRO GILBERTO MORALES OLIVERA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces en un espacio de diez 
en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Manuel Jesús Jiménez Lanz quien fuera 
originario de Seybaplaya, Champotón, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 08 de diciembre 
del 2017.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del 
Carmen Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada Ruth 
Verónica Canto, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 23/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 139/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la señora AMALIA GONZALEZ 
OCHINZÓN, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 27 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y  TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR RODOLFO MADERA 
SERRANO, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
IN TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN PLAZA 
AH KIM PECH  LOCAL 402 MODULO “D”  DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.
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 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 30 
DE NOVIEMBRE DEL 2017.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor CARLOS 
RODRÍGUEZ DÍAZ también conocido como CARLOS 
RODRIGUES DÍAZ, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam; 06 de Diciembre del 
2017.  - LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
JACINTO CAUICH CAMAL, QUIEN FALLECIERA EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., EL DÍA 9 DE FEBRERO DEL 2005, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 06 DE 
DICIEMBRE DEL 2017.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA del señor 
CARLOS ALBERTO SACHARI MACHADO COYOC, 
quien falleciera el día 11 de febrero de 2016, habiendo 
dejado disposición testamentaria, denunciándolo la 
señora JULIA MONTIEL OLMEDO, en su calidad de 
cónyuge supérstite, respectivamente, designándose a 
la señora JULIA MONTIEL OLMEDO, como Albacea y 
Ejecutora de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 

en vigor; se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
Centro, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, 
de las que se harán en periodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de diciembre 
de 2017.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual 
soy Titular, se radicó la Sucesión TESTAMENTARIA del 
señor ENRIQUE CAHUICH y/o RICARDO ENRIQUE 
CAUICH y/o RICARDO ENRIQUE CAHUICH, quien 
falleciera el día 17 de junio de 2008, habiendo dejado 
disposición testamentaria, denunciándolo la señora 
MARGARITA CAHUICH DZUL, en su calidad de hija 
legitima del de cujus, respectivamente, designándose a 
la señora MARGARITA CAHUICH DZUL, como Albacea 
y Ejecutora de la presente Sucesión Testamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor; se convoca a los acreedores del autor de la 
herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante está Notaría Pública, ubicada 
en el predio número 32, de la calle 57, de la colonia 
Centro, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, 
de las que se harán en periodos de diez días por tres 
veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 2 de diciembre 
de 2017.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario 
Público No. 23.- Rúbrica.


